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Ciudad de México, 1.3 de marzo de2023
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Con fundamento en [o dispuesto en et artículo 17 Apartado B, fracción X del Estatuto Orgánico de[ lnstituto de Verificación

Administrativa de ta Ciudad de México y en atención a su oficio MDSPRPA/CSP1058112022, de fecha 06 de jutio de2022,
recibido en este lnstituto et diaLB deI mismo mes y año, a través det cuaI solicita [a atención del Punto de Acuerdo, el cuat

refiere:

"Prímero.- Se exhorta a Ia persona títutar del lnstituto de Verífícación Administratíva de Ia Cíudad de México y a Ia

persona títular de Ia Alcaldía Cuauhtémoc, para que, en el ámbito de sus atríbucíones, ordenen e ínicien.visita de

verificacíón en tos estabtecimíentos mercantíles de la demarcacíón, en especial los ubicados en la colonia
Cuauhtémoc, con la fínalídad de que estos cumplan con el "Acuerdo que modifica el díverso por el que se da a

conocer et Programa de Cotocacíón de enseres e instalaciones en vía ptiblica para establecimientos mercantiles cuyo
gíro preponderante sea Ia venta de alimentos preparados" asícomo la Ley de Establecimíentos Mercantiles,,."

Sobre eI particular, esta Unidad Administrativa soticitó a Ia Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa diera Ia

atención al Punto de Acuerdo de mérito, que en respuesta a e[[o informó que en:

Cumplimiento al Acuerdo que modifica e[ diverso por el que se da a conocer el Programa de Cotocación de enseres e

instalaciones en vía pubtica para establecimientos mercantiles cuyo giro preponderante sea venta de atimentos
preparados (sic), publicado et 25 defebrero de2}22,en la Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México, esta Entidad en términos
deI numeral noveno este lnstituto [[evo a cabo 33 visitas de supervisión en [a Alcatdía Cuauh.té¡npc

como se detalta a continuación: '¡s'':\'
" 

i''1.,,. ;j"
"',,';;'.'.s'

, cotonia Cuauhtémoc,

ccûri.Hñï¿{iä#î":cr'}s

t:' 3## ,(:"?

ÍEtuoà

Fo¡,IO:

FECHA:

HORA:

REC}BIÓ:

l-i '

l;i;ll 
, il,li'

't* 5ìê!t

6"

)?o

Aunado a to anterior, es importante precisar que e[ 19 de enero de 2023 se pubticó e[ Decreto por e[ que se refo rman

diversas disposiciones dela Ley de Establecimientos Mercantiles para ta Ciudad de México, pubticado en ta Gaceta Oficiat

de ta Ciudad de México, modificaciones retacionadas con [a cotocación de enseres en establecimientos mercantites, que

formaban parte del mutticitado Acuerdo.
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Asimismo, se destaca que el artícuto 15 del citado Decreto, señata que [a práctica de visitas de verificación administrativas
referentes a enseres, son competencia de tas Atcatdías,

En ese sentido, [a reforma a [a Ley de Establecim¡entos Mercantites de ta ciudad de México, a que hace referencia la citada
ley, precisa en e[ artícuto 15, [o que a continuación se inserta:

"Artículo 15'- Para la colocación de enseres a que se refiere el artículo anterior, se deberá cumplir con lo siguiente:

El retiro lo hará el titular y ante su negativa u
omtston, lo ordenará la Alcatdía a costa de aquél en los teírminos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México..."

Por to antes expuesto, derivado de ta reforma, la verificación sobre dicha materia

Énfasis añadido

quedó completamente establecida en
favor de las Alcatdías, reiterando et compromiso de colaborar con lo que requieran, lo anterior en e[ ámbito de
competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que este descentraliza do conduce su actuar en estricto apego a [o
mandatado por eI artículo 1" de la constitución política de ta ciudad de México, por [o que se soticita âtentamente se
tenga p atendido eI presente Punto de Acuerdo.

Sin m por omento aprovecho la ocasión para enviarte un cordiatsaludo
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C.c.ce.p Lic.Ìeresat\4onroyRamírez.DirectoraGeneraldellnstitutodeverif¡caciónAdmlnistrativadelaCiudaddeñléx¡co.
Ref. OP 11124
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Elaboró: Lic. Elsa Luz Maía oíazceja
S!bdirectora de la Unidad de lransparencia y Encargada

Provisional de la J.U.D. de Normatividad

CIUDAD INNOVADORA
Y DF DERECHOS

2


